


COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL

www.congresocdmx.gob.mx

Ciudad de México, a 30 de junio de 2025

Número de Oficio: CCDMX/IIIL/CBA/0119/25

DIP. DIANA BARRAGÁN SÁNCHEZ
VICEPRESIDENTA 
P R E S E N T E

C O N V O C A T O R I A

Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I y III, 74, fracción 
IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los artículos 56, 
57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 189, 190, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, V y VIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
se convoca a la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, la cual tendrá 
verificativo el próximo jueves 3 julio de 2025 a las 17:00 horas, mediante la plataforma digital 
ZOOM, por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso 
correspondiente, a través de los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del 
siguiente:

Orden del Día

1. Lista de asistencia y verificación de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria.

4. Consideración de la versión estenográfica de la Cuarta Sesión Ordinaria.

5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, Y POR LA OTRA, LA ALCALDÍA IZTAPALAPA.

6.- Asuntos generales

7. Clausura

A T E N T A M E N T E

___________________________________
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE

Presidente

________________________________________
DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA

Secretario



COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL

www.congresocdmx.gob.mx

Ciudad de México, a 30 de junio de 2025

Número de Oficio: CCDMX/IIIL/CBA/0120/25

DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA
SECRETARIO
P R E S E N T E

C O N V O C A T O R I A

Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I y III, 74, fracción 
IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los artículos 56, 
57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 189, 190, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, V y VIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
se convoca a la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, la cual tendrá 
verificativo el próximo jueves 3 julio de 2025 a las 17:00 horas, mediante la plataforma digital 
ZOOM, por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso 
correspondiente, a través de los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del 
siguiente:

Orden del Día

1. Lista de asistencia y verificación de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria.

4. Consideración de la versión estenográfica de la Cuarta Sesión Ordinaria.

5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, Y POR LA OTRA, LA ALCALDÍA IZTAPALAPA.

6.- Asuntos generales

7. Clausura

A T E N T A M E N T E

___________________________________
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE

Presidente

________________________________________
DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA

Secretario



COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL

www.congresocdmx.gob.mx

Ciudad de México, a 30 de junio de 2025

Número de Oficio: CCDMX/IIIL/CBA/0121/25

DIP. JUDITH VANEGAS TAPIA
INTEGRANTE
P R E S E N T E

C O N V O C A T O R I A

Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I y III, 74, fracción 
IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los artículos 56, 
57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 189, 190, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, V y VIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
se convoca a la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, la cual tendrá 
verificativo el próximo jueves 3 julio de 2025 a las 17:00 horas, mediante la plataforma digital 
ZOOM, por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso 
correspondiente, a través de los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del 
siguiente:

Orden del Día

1. Lista de asistencia y verificación de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria.

4. Consideración de la versión estenográfica de la Cuarta Sesión Ordinaria.

5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, Y POR LA OTRA, LA ALCALDÍA IZTAPALAPA.

6.- Asuntos generales

7. Clausura

A T E N T A M E N T E

___________________________________
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE

Presidente

________________________________________
DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA

Secretario



COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL

www.congresocdmx.gob.mx

Ciudad de México, a 30 de junio de 2025

Número de Oficio: CCDMX/IIIL/CBA/0122/25

DIP. ROYFID TORRES GONZÁLEZ
INTEGRANTE
P R E S E N T E

C O N V O C A T O R I A

Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I y III, 74, fracción 
IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los artículos 56, 
57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 189, 190, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, V y VIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
se convoca a la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, la cual tendrá 
verificativo el próximo jueves 3 julio de 2025 a las 17:00 horas, mediante la plataforma digital 
ZOOM, por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso 
correspondiente, a través de los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del 
siguiente:

Orden del Día

1. Lista de asistencia y verificación de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria.

4. Consideración de la versión estenográfica de la Cuarta Sesión Ordinaria.

5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, Y POR LA OTRA, LA ALCALDÍA IZTAPALAPA.

6.- Asuntos generales

7. Clausura

A T E N T A M E N T E

___________________________________
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE

Presidente

________________________________________
DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA

Secretario



COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL

www.congresocdmx.gob.mx

Ciudad de México, a 30 de junio de 2025

Número de Oficio: CCDMX/IIIL/CBA/0123/25

DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN
INTEGRANTE
P R E S E N T E

C O N V O C A T O R I A

Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I y III, 74, fracción 
IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los artículos 56, 
57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 189, 190, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, V y VIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
se convoca a la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, la cual tendrá 
verificativo el próximo jueves 3 julio de 2025 a las 17:00 horas, mediante la plataforma digital 
ZOOM, por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso 
correspondiente, a través de los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del 
siguiente:

Orden del Día

1. Lista de asistencia y verificación de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria.

4. Consideración de la versión estenográfica de la Cuarta Sesión Ordinaria.

5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, Y POR LA OTRA, LA ALCALDÍA IZTAPALAPA.

6.- Asuntos generales

7. Clausura

A T E N T A M E N T E

___________________________________
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE

Presidente

________________________________________
DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA

Secretario



COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL

www.congresocdmx.gob.mx

Ciudad de México, a 30 de junio de 2025

Número de Oficio: CCDMX/IIIL/CBA/0124/25

DIP. LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES
INTEGRANTE
P R E S E N T E

C O N V O C A T O R I A

Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I y III, 74, fracción 
IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los artículos 56, 
57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 189, 190, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, V y VIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
se convoca a la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, la cual tendrá 
verificativo el próximo jueves 3 julio de 2025 a las 17:00 horas, mediante la plataforma digital 
ZOOM, por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso 
correspondiente, a través de los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del 
siguiente:

Orden del Día

1. Lista de asistencia y verificación de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria.

4. Consideración de la versión estenográfica de la Cuarta Sesión Ordinaria.

5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, Y POR LA OTRA, LA ALCALDÍA IZTAPALAPA.

6.- Asuntos generales

7. Clausura

A T E N T A M E N T E

___________________________________
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE

Presidente

________________________________________
DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA

Secretario



COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL

www.congresocdmx.gob.mx

Ciudad de México, a 30 de junio de 2025

Número de Oficio: CCDMX/IIIL/CBA/0125/25

LIC. ALEIDA ALAVEZ RUÍZ
ALCALDESA DE IZTAPALAPA
P R E S E N T E

C O N V O C A T O R I A

Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I y III, 74, fracción 
IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los artículos 56, 
57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 189, 190, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, V y VIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
se convoca a la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, la cual tendrá 
verificativo el próximo jueves 3 julio de 2025 a las 17:00 horas, mediante la plataforma digital 
ZOOM, por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso 
correspondiente, a través de los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del 
siguiente:

Orden del Día

1. Lista de asistencia y verificación de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria.

4. Consideración de la versión estenográfica de la Cuarta Sesión Ordinaria.

5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, Y POR LA OTRA, LA ALCALDÍA IZTAPALAPA.

6.- Asuntos generales

7. Clausura

A T E N T A M E N T E

___________________________________
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE

Presidente

________________________________________
DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA

Secretario



COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL

www.congresocdmx.gob.mx

Ciudad de México, a 30 de junio de 2025

Número de Oficio: CCDMX/IIIL/CBA/0126/25

C. FRANCIS IRMA PIRIN CIGARRERO
DIRECTORA GENERAL DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL
DE LA ALCALDÍA DE IZTAPALAPA
P R E S E N T E

C O N V O C A T O R I A

Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I y III, 74, fracción 
IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los artículos 56, 
57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 189, 190, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, V y VIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
se convoca a la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, la cual tendrá 
verificativo el próximo jueves 3 julio de 2025 a las 17:00 horas, mediante la plataforma digital 
ZOOM, por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso 
correspondiente, a través de los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del 
siguiente:

Orden del Día

1. Lista de asistencia y verificación de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria.

4. Consideración de la versión estenográfica de la Cuarta Sesión Ordinaria.

5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, Y POR LA OTRA, LA ALCALDÍA IZTAPALAPA.

6.- Asuntos generales

7. Clausura

A T E N T A M E N T E

___________________________________
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE

Presidente

________________________________________
DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA

Secretario



COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL

www.congresocdmx.gob.mx

Ciudad de México, a 30 de junio de 2025

Número de Oficio: CCDMX/IIIL/CBA/0127/25

MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
III LEGISLATURA
P R E S E N T E.

Con fundamento en el artículo 230 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México se 

remite para su publicación en la Gaceta Parlamentaria del 1 de julio de 2025, la Convocatoria 

correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, misma 

que se celebrará el próximo jueves 3 de julio de 2025 a las 17:00 horas, mediante la 

plataforma digital ZOOM.

Anexo al presente, la Convocatoria de referencia para todos los efectos a que haya lugar.

A T E N T A M E N T E

____________________________________
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE 

Presidente

__________________________________
DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA

Secretario



COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL

www.congresocdmx.gob.mx

C O N V O C A T O R I A

Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I y III, 74, 
fracción IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en 
los artículos 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 189, 190, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, 
fracción V, 221, fracción I, 222, fracción III, V y VIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, se convoca a la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión 
de Bienestar Animal, la cual tendrá verificativo el próximo jueves 3 de junio de 2025 a las 
17:00 horas, mediante la plataforma digital ZOOM, por lo que, con la debida antelación se 
le hará llegar el enlace y la clave de acceso correspondiente, a través de los correos 
electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del siguiente:

Orden del Día

1. Lista de asistencia y verificación de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria.

4. Consideración de la versión estenográfica de la Tercera Sesión Ordinaria.

5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, Y POR LA OTRA, LA ALCALDÍA IZTAPALAPA.

6.- Asuntos generales

7. Clausura

A T E N T A M E N T E

____________________________________
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE 

Presidente

__________________________________
DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA

Secretario































































QUINTA SESIÓN ORDINARIA 

COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL

Lista de Asistencia

JUEVES 03 DE JULIO DE 2025

NOMBRE  FIRMA 
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE
PRESIDENTE

DIP. DIANA BARRAGÁN SÁNCHEZ 
VICEPRESIDENTA

DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA
SECRETARIO

DIP. JUDITH VANEGAS TAPIA
INTEGRANTE 

DIP. ROYFID TORRES GONZÁLEZ
INTEGRANTE 

DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN
INTEGRANTE 

DIP. LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES
INTEGRANTE 

                         







   
    
  

 
COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL 
 

  

Avenida Juárez, Número 60, Oficina 401, Colonia Centro Histórico, C.P. 06050,  
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfonos 55 5130 1980/1900 Extensiones 4403 y 4407. 

 

QUINTA SESIÓN ORDINARIA  

ORDEN DEL DÍA  

 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM.  

 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACTA DE LA CUARTA 

SESIÓN ORDINARIA. 

 

4. CONSIDERACIÓN DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA CUARTA SESIÓN 

ORDINARIA. 

 

5. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACUERDO 

ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 

COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

III LEGISLATURA, Y POR LA OTRA, LA ALCALDÍA IZTAPALAPA. 

 

6.- ASUNTOS GENERALES  

 

7. CLAUSURA 

 
 
 

JUEVES 03 DE JULIO 2025 
  

 

 



 
 

 
COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL 

 

 

1 

Juárez número 60, Piso 4, Oficina 401 

com.bienestaranimal@congresocdmx.gob.mx 

 

“PRIMER CONVERSATORIO POR EL BIENESTAR ANIMAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO” 
 

PROGRAMA 
 

Lunes 30 de junio de 2025 a las 10:00 horas, en el Salón Heberto Castillo, ubicado en 

Donceles y Allende, Col. Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad 

de México. 
 

1. Palabras de bienvenida a cargo del Dip. Manuel Talayero Pariente, Presidente de la 
Comisión de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad de México. 

 
2. Intervención hasta por 10 minutos por parte de la Mtra. Ana Jocelyn Villagrán 

Villasana, Directora General de la Agencia de Atención Animal de la Secretaría de 
Medio Ambiente de la Ciudad de México. 
 

3. Intervención hasta por 10 minutos de la Sra. Cecilia Vega León, Vocal del Patronato 
de la Fundación Antonio Haghenbeck, con el tema “Criaderos y Paseadores”. 
 

4. Intervención hasta por 10 minutos por parte del MVZ Javier Trotsky Ortega Aguilar, 
Vicepresidente de la Asociación Mexicana de Veterinaria Forense, A.C., con el tema 
“La importancia del Médico Veterinario Forense en los Peritajes”. 
 

5. Intervención hasta por 10 minutos de la Dra. Yadira Aideé Huerta Reyes, Académica 
de la Universidad Nacional Autónoma de México con el tema “Hacia una 
descodificación de los animales en la Ciudad de México”. 
 

6. Intervención hasta por 10 minutos del Dr. Antón Aguilar García, Director Ejecutivo de 
la Human World for Animals México con el tema “Seres sintientes, maltrato animal y 
experimentación". 

 
7. Intervención hasta por 10 minutos de la Dra. Adriana Cossío Bayugar, Profesionista 

Independiente con el tema “Del valor instrumental al valor intrínseco“. 
 

8. Intervención hasta por 10 minutos de la MVZ Gabriela Viruega Martínez, Directora 
General del Instituto de Investigación en Conservación y Desarrollo del Bienestar 
Integral Animal, A.C. con el tema “De las regulaciones, profesionalización y 
estrategias legislativas para el cumplimiento de la normatividad en materia de 
bienestar animal “ 
 

9. Intervención hasta por 10 minutos de la C. Ethel Frida Herrejón Villa, Vocera de la 
Alianza Nacional Un Millón de Esperanzas con el tema “Políticas Publicas sobre el 
Bienestar Animal desde la perspectiva Ciudadana “. 
 

10. Intervención hasta por 10 minutos por parte de la Dra. María Teresa Ambrosio 
Morales, Técnica Académica del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM, con el tema “La política criminal para la prevención social de la crueldad y 
maltrato animal en la Ciudad de México”. 
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11. Intervención hasta por 10 minutos por parte de la Dra. Elena Lizet Zarahy Sanabria 
Varela, Responsable Técnica y de Asuntos Jurídicos de la Federación de Médicos 
Veterinarios Zootecnistas de México con el tema “Enfoques y desafíos de la 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, una perspectiva integral para legislar“. 
 

12. Intervención hasta por 10 minutos por parte del C. Juan Pablo Medina Gama y 
“Tonya” de Fundación K7 con el tema “Una compañera para escuchar”. 

 
13. Intervención hasta por 10 minutos por parte del Lic. José Luis Carranza Gutiérrez, 

Presidente del Frente Ciudadano FRECDA con el tema “Observaciones a 
iniciativas que empoderan sectores vinculados con actividades comerciales o 
lucrativas relacionadas con animales“. 
 

14. Intervención hasta por 10 minutos por pate de la Ing. Ivonne Hernández Parizot de la 
Federación Felina Mexicana con el tema “La crianza profesional regulada como 
parte del bienestar animal“. 
 

15. Intervención hasta por 10 minutos por parte del Dr. José Luis Payró Dueñas, 
Presidente de la Federación Canófila Mexicana con el tema “El cuidado de la salud y 
el bienestar animal en la crianza responsable”. 
 

16. Intervención hasta por 10 minutos por parte de la Mtra. Estela Guadalupe González 
Hernández, Procuradora Interina Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México. 
 

17. Ronda de preguntas a cargo de las diputadas y diputados presentes. (Hasta 5 minutos 
de intervención). 
 

18. Respuestas a las preguntas por parte de los ponentes. (Hasta 5 minutos de 
intervención). 
 

19. Clausura. 
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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

 
 

Sesión Virtual  23 de mayo de 2025 

 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO MANUEL TALAYERO PARIENTE.- Buenos días, 

diputadas y diputados. 

Saludo a todas y todos los que nos siguen a través de las redes de plataformas 

tecnológicas del Congreso. 

Vamos a iniciar la cuarta sesión ordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, por 

lo que me permito solicitar atentamente al diputado Federico Chávez Semerena, 

Secretario de esta Comisión, pasar lista de asistencia y nos informe si hay quórum. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA.- Con todo 

gusto. 

Buenos días a todas y todos. 

Por instrucciones de la Presidencia se procede a pasar lista de asistencia. 

Diputado Manuel Talayero Pariente: presente. 

Diputada Diana Barragán Sánchez: presente. 

El de la voz, diputado Federico Chávez, presente. 

Diputada Judith Vanegas Tapia:  

Diputado Royfid Torres González:   

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: presente. 

Diputada Lizzette Salgado Viramontes:  



Presidente, se encuentran 4 diputadas y diputados. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario. 

Se abre la sesión siendo las 11 horas con 05 minutos del día 23 de mayo del 2025. 

En virtud de que el orden del día para el desarrollo de la presente sesión ha sido 

circulado con la debida oportunidad, le solicito al diputado Secretario se sirva 

consultar a las y los diputados presentes en votación económica si es de 

dispensarse su lectura. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia se consulta a las y a los 

diputados presentes en votación económica si alguien está en contra de dispensar 

la lectura del orden del día.  

Diputado Presidente, no hay nadie en contra. Se aprueba la dispensa de la lectura 

del orden del día. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. 

Veo que la diputada Judith ya está en la sesión.  

LA C. DIPUTADA JUDITH VANEGAS TAPIA.- Sí, presente. 

EL C. SECRETARIO.- Correcto. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. 

EL C. SECRETARIO.- Registrada su asistencia. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, se consulta en votación económica a las y 

los diputados presentes si alguien está en contra de aprobar el orden del día de esta 

sesión. 

En virtud de que nadie está en contra, se aprueba el orden del día. 

Le solicito al diputado Secretario, por favor, proceda a señalar el siguiente punto del 

orden del día. 

EL C. SECRETARIO.- Con gusto. 

El siguiente punto del orden del día es la lectura, discusión y en su caso aprobación 

del acta de la tercera sesión ordinaria. 



EL C. PRESIDENTE.- Diputadas y diputados, en razón de que los asuntos que 

corresponden a la agenda de hoy les fueron enviados con antelación, les solicito, 

por economía parlamentaria, autorizar la dispensa de la lectura del acta de la tercera 

sesión ordinaria. 

En consecuencia, le solicito al diputado Secretario someter a votación la dispensa 

de la lectura de la misma. 

EL C. SECRETARIO.- Con todo gusto. 

Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las y los diputados si alguien está 

en contra de omitir la lectura del acta de la tercera sesión ordinaria. 

Diputado Presidente, le informo que nadie está en contra de omitir la lectura del acta 

en referencia. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. 

Antes de pasar a la votación, pregunto a las y los diputados si alguien desea hacer 

uso de la palabra en torno al acta de la tercera sesión ordinaria. 

Si no hubiera intervención, solicito al diputado Secretario someter a votación la 

aprobación de la misma. 

LA C. DIPUTADA DIANA BARRAGÁN SÁNCHEZ.- Diputado Presidente, perdón 

por la interrupción, pero la diputada Lizzette está pidiendo su acceso a la reunión. 

EL C. PRESIDENTE.- Perfecto.  

Ya está aquí. 

Muchas gracias, diputada Liz. 

LA C. DIPUTADA LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES.- Muchísimas gracias. 

Gracias, diputada. 

EL C. SECRETARIO.- Gracias, bienvenida. 

EL C. PRESIDENTE.- Si no hubiera alguna intervención, solicito al diputado 

Secretario someter a votación la aprobación de la misma. 

EL C. SECRETARIO.- Claro que sí. 



Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las y los diputados si alguien está 

en contra de aprobar el acta en referencia.  

Al no ser así, se aprueba el acta de la tercera sesión ordinaria. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. 

En consecuencia, queda aprobada el acta de la tercera sesión ordinaria. 

Por favor, proceda a señalar el siguiente punto del orden del día. 

EL C. SECRETARIO.- Con gusto. 

El siguiente punto del orden del día es la consideración de la versión estenográfica 

de la tercera sesión ordinaria. 

EL C. PRESIDENTE.- Compañeras diputadas y diputados, en razón de que la 

información para la agenda de hoy ha sido circulada con la debida oportunidad, está 

puesta a consideración la versión estenográfica de la tercera sesión ordinaria.  

Por lo anterior, le solicito al diputado Secretario consultar si alguien está en contra 

de la citada versión estenográfica. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las y a los 

diputados si alguien está en contra de la versión estenográfica de la tercera sesión 

ordinaria. 

Diputado Presidente, nadie se ha pronunciado de esta manera, en contra de la 

versión estenográfica. Por lo que se aprueba. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. 

En desahogo del punto 5º del orden del día, relativo al análisis, discusión y en su 

caso aprobación del dictamen en sentido positivo por el que se aprueba la iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se deroga el inciso i) de la fracción II del artículo 

10-bis de Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, le 

solicito al diputado Secretario consultar a las y los diputados presentes en votación 



económica si alguien está en contra de dispensar su lectura, toda vez que el 

proyecto fue distribuido con antelación. 

EL C. SECRETARIO.- Claro que sí. 

Por instrucciones de la Presidencia en votación económica se consulta a las y los 

diputados presentes si alguien está en contra de dispensar la lectura del dictamen 

en referencia. 

Diputado Presidente, nadie está en contra. Se dispensa su lectura. 

Cumplida su instrucción. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchísimas gracias. 

LA C. DIPUTADA DIANA BARRAGÁN SÁNCHEZ.- Perdón, diputado, ahora es el 

diputado Royfid el que está solicitando acceso como panelista. 

EL C. PRESIDENTE.- No sé si de comunicación nos podrían ayudar con su acceso. 

Creo que ya quedó.  

Ya quedó. Muchas gracias, diputada. 

Agradezco al diputado Secretario. 

Diputadas y diputados, el dictamen que se somete a discusión tiene por objeto 

derogar el inciso i) de la fracción II del artículo 10-bis de la Ley de Protección de 

Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en razón de la Declaratoria de 

Invalidez determinada en la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 7/2021, 

dictada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de junio del año 2022. 

En la sentencia de mérito la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que 

el Congreso de la Ciudad de México carece de competencia para legislar sobre la 

autorización de ingresar a algún lugar sin orden judicial, en virtud de que la 

Constitución Política del país dispone que el Congreso de la Unión es el órgano 

competente para expedir la legislación única que debe de regir en los procesos 

penales locales y federales, lo que dio origen a la expedición del Código Nacional 

de Procedimientos Penales. 



Además observa que el artículo 290 de dicho Código ya establece los supuestos en 

los que las autoridades policiacas pueden ingresar a los domicilios sin autorización 

judicial previa. Por lo que la emisión de la norma que se deroga en el presente 

dictamen constituye una doble regulación que genera incertidumbre para las 

personas y para los operadores jurídicos. 

Es que si bien dicha declaratoria de invalidez debe por técnica legislativa 

incorporarse en las anotaciones de marginales de las publicaciones, lo cierto es que 

en diversas versiones de la ley estas anotaciones no se reflejan. En consecuencia, 

al no haber sido formalmente derogada, el texto normativo continúa apareciendo de 

manera íntegra y sin referencia alguna de su invalidez, lo que genera confusión 

entre la ciudadanía al percibir que dicha atribución sigue vigente y siendo aplicable. 

En razón de lo anterior, la presente reforma resulta procedente y necesaria para 

garantizar la observación de los principios de supremacía constitucional, legalidad 

y seguridad jurídica para asegurar la correcta aplicación de la Ley de Protección y 

Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en congruencia con la 

interpretación vinculante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Dicho lo anterior y en vista de que con antelación se les hizo llegar para su estudio 

y análisis el proyecto del dictamen en comento, pregunto si alguien desea hacer uso 

de la palabra en torno al mismo. 

Me habían comentado que la diputada Judith iba a participar, pero creo que tuvo 

que moverse a una Comisión.  

Por lo tanto, antes de pasar a la votación, pregunto a las y los diputados presentes 

si habrán de reservarse algún punto del dictamen que se discute. 

Creo que la diputada Judith, déjenme nada más ver si va a hacer uso de la voz.  

¿Me podrían confirmar, por favor? ¿Nos podrían confirmar si van a hacer uso de la 

voz, por favor? Si no, para continuar. 

Disculpen, le están marcando a la diputada Judith porque nos había pedido el uso 

de la voz; y si no, continuamos. Una disculpa. 



Antes de pasar a la votación, pregunto a las diputadas y los diputados presentes si 

habrán de reservarse algún punto del dictamen que se discute. 

Si no hubiera alguna intervención, solicito al diputado Secretario proceda a recoger 

el sentido de la votación nominal en lo general y en lo particular en un solo acto. 

EL C. SECRETARIO.- Con todo gusto. 

Por instrucciones de la Presidencia se procede a recoger la votación nominal en lo 

general y en lo particular en un solo acto.  

Se les solicita a las y los diputados decir al micrófono su nombre y apellido y la 

expresión a favor, en contra o abstención.  

Comenzaremos por el diputado Presidente. 

Diputado Manuel Talayero Pariente: a favor. 

Diputada Diana Barragán Sánchez: a favor. 

El de la voz, Federico Chávez, a favor. 

Diputada Judith Vanegas Tapia:  

Diputado Royfid Torres González: a favor. 

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: a favor, diputado. 

Diputada Lizzette Salgado Viramontes: a favor. 

Diputado Presidente, le informo que tenemos 6 votos a favor, 0 votos en contra y 0 

abstenciones.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. 

En consecuencia, queda aprobado el presente dictamen. 

Diputado Secretario, por favor, proceda a dar lectura al siguiente punto del orden 

del día. 

EL C. SECRETARIO.- Claro. 

El siguiente punto del orden del día es el relativo a asuntos generales. 



EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. 

¿Hay alguna diputada o diputado que desee hacer uso de la palabra? 

No siendo así, solicito al diputado Secretario dé lectura al siguiente punto del orden 

del día. 

EL C. SECRETARIO.- Claro que sí. 

Diputado Presidente, le informo que se han agotado los asuntos a tratar para esta 

cuarta sesión ordinaria. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. 

Agotados los puntos del orden del día, se declara concluida esta cuarta sesión 

ordinaria, siendo las 11 horas con 18 minutos del 23 de mayo del 2025. 

Les agradezco a las diputadas y diputados presentes y a todos los que nos 

acompañan. 

Muchísimas gracias y que tengan un excelente fin de semana. 

Gracias a todos. 

 


